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RECURSO DE APELACIÓN.  

EXPEDIENTE: RA/20/2018  

ACTORES: REPRESENTANTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO  

AUTORIDAD RESPONSABLE: 
CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE OAXACA.   

MAGISTRADO PONENTE: VÍCTOR 
MANUEL JIMÉNEZ VILORIA. 

SECRETARIO: DIEGO ANTONIO 
LÓPEZ. 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, TRES DE MAYO DE DOS MIL 

DIECIOCHO.  

S E N T E N C I A mediante la cual se resuelve el Recurso de Apelación 

promovido por el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de Ana 

Karen Ramírez Pastrana, en su carácter de representante propietario de 

dicho instituto político ante el Consejo General del Organismo Público 

Local. 

La actora impugna el acuerdo IEEPCO-RCG-01/2018,1 por el que se 

otorgó el registro como partido político local, bajo la denominación de 

Partido de Mujeres Revolucionarias, argumentando que dicho acuerdo 

no da certeza ni legalidad de la duplicidad de municipios y nombres que 

no existen. 

SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Este Tribunal Electoral, desecha la demanda presentada por el Partido 

Movimiento Ciudadano, toda vez que se actualiza la causal de 

                                                           
1 RELATIVO A LA SOLICITUD DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL PRESENTADA POR LA 
ORGANIZACIÓN ESTATAL DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS "LEXIE A.C.", EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL   ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-REC-1487/2017 
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improcedencia, prevista en el artículo 10, inciso e) de la Ley de Medios, 

consistente en frivolidad de la demanda. 

A N T E C E D E N T E S 

I. El contexto. 

Del escrito de demanda y demás constancias que obran en el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

1. Con fecha treinta de enero del dos mil diecisiete, la Organización de 

ciudadanos "LEXIE A.C." presentó en la Oficialía de Partes del Instituto 

Electoral Local, el aviso de intención para participar en el proceso de 

registro de Partidos Políticos Locales en el Estado de Oaxaca. 

2. El veintiséis de septiembre siguiente, el Consejo General mediante 

Resolución IEEPCO-RCG-04/2017, declaró improcedente el registro de 

la organización LEXIE como partido político local, bajo la denominación 

de Partido de Mujeres Revolucionarias. 

3. Inconforme con la decisión, la organización LEXIE promovió Juicio 

ciudadano ante este Tribunal, formándose el expediente JDC/118/2017, 

mismo que fue resuelto el trece de noviembre del dos mil diecisiete, en 

los siguientes términos: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se revoca el acuerdo IEEPCO-RCG‐04/2017, en 
términos del Considerando 5 de esta sentencia.  

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, otorgue de 
manera inmediata el registro como Partido Político a la 
asociación actora, bajo la denominación “Partido de Mujeres 
Revolucionarias”, en los términos del considerando 5 de la 
presente resolución.  

TERCERO. Comuníquese al Partido Político Local denominado 
“Partido de Mujeres Revolucionarias”, que deberá realizar las 
reformas a su Estatuto a fin de cumplir cabalmente con lo 
estipulado en los artículos 38, 39, 46 y 48, de la Ley General de 
Partidos Políticos, así como con los Lineamientos Emitido por el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca lo cual deberá realizar dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente a la notificación de 
la presente resolución. 
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4. En contra de dicha determinación, diversos partidos políticos, entre 

ellos el hoy actor, promovieron Juicio de Revisión Constitucional, ante la 

Sala Regional Xalapa, dicha autoridad al momento de resolver confirmó 

la resolución dictada por este tribunal. 

5. En contra de dicha sentencia, promovieron Recurso de 

Reconsideración ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, formándose el expediente SUP-REC-

1487/2017, mismo que fue resuelto el veintidós de marzo del dos mil 

dieciocho, en los siguientes términos: 

III. RESUELVE 

PRIMERO. Se revoca la sentencia emitida por la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción 
Plurinominal, con sede en Xalapa, Veracruz en los juicios 
identificados con los números de expedientes SX-JRC-
175/2017 al SX-JRC-178/2017 y SX-JE-113/2017 
acumulados.  

SEGUNDO. Se revoca la sentencia emitida por el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca al resolver el juicio ciudadano 
identificado con la clave JDC/118/2017. 

TERCERO. Se revoca el acuerdo identificado con la clave 
IEEPCO-RCG-04/2017 emitido por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca.  

CUARTO. Se ordena al Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca reponer el 
procedimiento de registro como partido político local de la 
Organización Estatal de Ciudadanas y Ciudadanos LEXIE 
A.C. en los términos precisados en la consideración SEXTA 
de esta ejecutoria.  

QUINTO. El citado Consejo General y el Instituto Nacional 
Electoral quedan vinculados a informar a esta Sala Superior 
sobre el cumplimiento dado a esta ejecutoria, dentro de las 
veinticuatro horas a que ello ocurra.  

 

6. El veintinueve de marzo pasado, mediante correo electrónico el 

Instituto Electoral Local recibió el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2866/2018, por el cual la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 

remitió los resultados de la verificación ordenada por el Tribunal 
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Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como un anexo 

con el total de afiliados por municipio2. 

7. En cumplimiento a la resolución de la Sala Superior, el Consejo 

General de Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, el día treinta y uno de marzo de la presente anualidad, 

emitió el acuerdo IEEPCO-RCG-01/2018, en el que otorgó el 

registro como Partido Político Local. 

ll. Del Tramite y sustanciación del Recurso de Apelación.  

8. Demanda. Inconforme con dicha determinación, el tres de abril 

de la presente anualidad, el partido político Movimiento Ciudadano, 

a través de su representante Ana Karen Ramírez Pastrana 

promovió Recurso de Apelación, ante la autoridad responsable. 

9. Recepción. El siete de abril de la presente anualidad, se recibió 

en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el oficio número 

IEEPCO/SE/311/2018, signado por el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

a través del que, remitió el medio de impugnación. 

10. Turno. El siete de abril del presente año, el Magistrado 

Presidente, ordenó registrar el expediente con la clave RA/20/2018, 

al Sistema de Información de la Secretaría de Acuerdos -SISGA-, 

y ordenó turnarlo a la ponencia del Magistrado Víctor Manuel 

Jiménez Viloria, para la sustanciación e integración del mismo. 

11. Radicación y propuesta de desechamiento. En proveído de 

treinta de abril pasado, el Magistrado Instructor, radicó el presente 

medio de impugnación y propuso al pleno el desechamiento de la 

demanda interpuesta.  

12. Fecha y hora de sesión. En proveído de treinta de abril del 

año en curso, el Magistrado Presidente señaló las trece horas del 

                                                           
2 Dato obtenido del acuerdo impugnado, visible en el numeral XX. 
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día de hoy para celebrar audiencia publica en la cual se someterá 

a consideración del pleno la presente resolución.   

C O M P E T E N C I A. 

Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 116, fracción IV, inciso c), de la Constitución 

General; 25, apartado D y 114 BIS, de la Constitución Local; 4, 

apartado 3, inciso b), 52, inciso b), y 56, de la Ley de Medios. 

Esto es así, porque este Tribunal Especializado, es autónomo en 

su funcionamiento e independiente en sus decisiones, es la 

máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del Estado y, 

competente para conocer y resolver el Recurso de Apelación que 

se haga valer contra actos o resoluciones de cualquiera de los 

órganos centrales del  Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, en el caso, el acto que reclama el partido 

político, es el acuerdo IEEPCO-RCG-01/2018, emitido por el 

Consejo General, en sesión de treinta y uno de marzo de la 

presente anualidad, por el que le otorgó el registro como partido 

político local a la asociación LEXIE A.C, bajo la denominación de 

Partido de Mujeres Revolucionarias. 

Por lo que, es evidente que este órgano jurisdiccional, tiene 

competencia para resolver el recurso interpuesto. 

Segundo. Improcedencia.  

Por el sentido en que habrá de resolverse el presente recurso, se 

hace innecesario transcribir las razones que sustentan los motivos 

de inconformidad expresados por el demandante, toda vez que se 

estima que la demanda es improcedente, lo cual impide resolver 

sobre el fondo de la litis planteada. 

En virtud de que los requisitos de procedibilidad están directa e 

inmediatamente relacionados con aspectos cuyo cumplimiento es 

necesario para la válida constitución del proceso y están previstos 
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en disposiciones de orden público, según se desprende de lo 

dispuesto en el artículo 1 de la Ley del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Oaxaca, es de estudio preferente lo relacionado 

con la procedencia de este medio de impugnación. 

En el artículo 9º de la Ley de Medios se prevén los requisitos que 

deben cumplirse para la interposición de cualquier medio 

impugnativo, uno de esos elementos [señalado en el inciso f) del 

citado precepto] consistente en que el escrito de demanda deberá 

mencionar expresa y claramente, los hechos en los cuales se basa 

la impugnación, los agravios que causa el acto o la resolución 

impugnados y los preceptos presuntamente violados. 

En el inciso e), del artículo 10, se señala que cuando un medio de 

impugnación resulte evidentemente frívolo se desechará de plano. 

La Sala Superior ha establecido de manera reiterada, que un medio 

de impugnación puede considerarse frívolo, si es notorio el 

propósito del actor de interponerlo a sabiendas de que no existe 

razón ni fundamento que pueda constituir una causa válida 

jurídicamente para hacerlo. 

Uno de los significados del término frívolo, de conformidad con el 

Diccionario de la Real Academia Española, en su edición vigésima 

primera, es el siguiente: “Frívolo, la. (Del lat. Frivolus.) adj. Ligero, 

veleidoso, insubstancial.” 

De esta definición deriva que lo frívolo equivale a lo ligero e 

insustancial. A su vez, el vocablo ligero hace referencia a 

cuestiones de poco peso o de escasa importancia; por su parte, 

la palabra insubstancial denota lo que carece de substancia o la 

tiene en un grado mínimo de contenido o esencia, lo que carece de 

seriedad, lo que se refiere a las cosas inútiles o de poca 

importancia. 
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Sobre la base de estas concepciones del vocablo frívolo, la propia 

Sala Superior ha concluido, que una demanda resulta frívola, 

cuando no se apoya en hechos ciertos, concretos y precisos; o los 

hechos aducidos no son claros ni precisos, o se refieren a eventos 

que no generan la vulneración de derecho alguno. 

De este modo, la demanda se deberá considerar improcedente 

cuando se pretendan activar los mecanismos de la impartición 

de justicia para tramitar, substanciar y resolver situaciones 

cuya finalidad no se pueda conseguir, tanto porque la 

pretensión carezca de sustancia, o porque los hechos no 

puedan servir de base a la pretensión. Esto último acontece, por 

ejemplo, cuando se trata de circunstancias fácticas inexistentes, 

que impidan la actualización del supuesto jurídico tutelado en la 

norma, o cuando las afirmaciones sobre hechos base de una 

pretensión sean inexistentes, falsas o carentes de sustancia, 

objetividad y seriedad. 

En este sentido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ha fijado el criterio en la jurisprudencia 

S3ELJ 33/2002, localizable en las páginas 136 a 138, del Tomo 

Jurisprudencia de la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 

Relevantes 1997-2005, cuyo rubro es: FRIVOLIDAD 

CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL 

PROMOVENTE.- 

En el caso, la representante del partido político actor, en su escrito 

de demanda hace valer como agravio lo siguiente: 
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De lo anterior, se advierte que la inconformidad de la recurrente es 

que, en el acuerdo impugnado, mediante el cual el Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, le otorgó el registro al Partido de Mujeres Revolucionarias, 

es que existen cuatro municipios repetidos, y que por esa situación 

no existe certeza del número de afiliados con el que cuenta dicho 

instituto político. 

Sin que precise que agravio le causa al Partido Movimiento 

Ciudadano, tampoco expresa de manera clara si solicita la 

revocación del acuerdo y que quede sin efecto el registro 

correspondiente. Por el contrario, reconoce que dicho partido 

cumplió con el número de afiliados que debe tener, así como con 

la dispersión de los mismo en los municipios del Estado. 

Por lo que, en el caso, es evidente que lo alegado por el partido 

actor no se refiere a eventos que le generen la vulneración de algún 

derecho. 

En ese contexto, para este órgano jurisdiccional resulta claro 

que la demanda pretende activar los mecanismos de la 

impartición de justicia para tramitar, substanciar y resolver un 

medio de impugnación cuya finalidad no se precisa. 

Por todo ello, y toda vez que las alegaciones del actor son inocuas 

para acoger pretensión alguna, lo que procede es declarar que la 

demanda es frívola y, por ende, desecharla por notoriamente 

improcedente. 

Tercero. Notifíquese personalmente al partido actor y mediante 

oficio a la responsable, en términos del artículo 26, 27 y 29 de la 

Ley de Medios. 

Por lo expuesto y fundado se 

R E S U E L V E: 

ÚNICO. Se desecha la demanda del Recurso de Apelación, en 

términos del Considerando Segundo de esta resolución. 
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En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resuelven y firman los integrantes 

del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, maestro 

Miguel Ángel Carballido Díaz, magistrado presidente; magistrados 

maestro Víctor Manuel Jiménez Viloria y maestro Raymundo 

Wilfrido López Vázquez, quienes actúan ante la licenciada María 

Itandehui Ruiz Merlín, Secretaria General, que autoriza y da fe.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


